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“Acuse de recibo”, requisito para hacer uso  
 del IVA crédito fiscal de facturas electrónicas 

Tax & Legal Newsletter 

Con fecha 31 de enero de 2014, fue publicada en el Diario Oficial la 
Ley N° 20.727, que exige un nuevo requisito para usar el crédito 
fiscal de facturas electrónicas recibidas. 
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La Ley N°20.727, vigente para 
estos efectos a contar del 31 de 
julio de 2014, establece que los 
créditos fiscales IVA de los que 
dé cuenta una factura 
electrónica, deberán ser 
utilizados en el período en que 
el comprador de un bien o el 
beneficiario de un servicio 
emita el correspondiente 
acuse de recibo , establecido 
en la ley que regula la 
transferencia y otorga mérito 
ejecutivo a la copia de la factura.  
 
Sobre el particular deberá 
tenerse presente que el referido 
acuse de recibo deberá otorgarse 
en las siguientes oportunidades: 
 
a. En el caso de compras al 

momento de la entrega real 
o simbólica de los bienes;  

b. En el caso de servicios al 
momento de la recepción de 
la factura.  
 

 
 
 
 
 

Con todo, debemos hacer 
presente que en el evento que 
las mercaderías fueran enviadas 
utilizando una guía de despacho 
el acuse de recibo deberá 
constar en la referida guía de 
despacho y otorgarse 
electrónicamente una vez que se 
emita la correspondiente 
factura. 
  
Para el adecuado cumplimiento 
de la normativa señalada, 
estimamos será recomendable 
implementar los medios y 
procedimientos de control 
interno que permitan: 
 
a. Emitir oportunamente el 

correspondiente acuse de 
recibo; 

b. Dar cuenta de dichos 
documentos y créditos 
fiscales en el Formulario N° 
29 del período respectivo; y, 

c. Hacer uso adecuado y 
oportuno del crédito fiscal 
IVA. 
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